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Secretaría de
INCLUSIÓN SOCIAL

Memorando Nro. GADDMQ-SIS-2022-0762

Quito, D.M., 15 de junio de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO  

 Sra. Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CHALA REINOSO GISSELA  

 Sra. Abg. Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL SANDOVAL CAMPOVERDE MONICA
DEL CARMEN  

 Sr. Orlando Toshiro Nuñez Acurio
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NUÑEZ ACURIO ORLANDO TOSHIRO  

ASUNTO: Respuesta a Notificación Resolución No. 033-CIG-2022 de la Comisión de
Igualdad, Género e Inclusión Social, sesión No. 096 - extraordinaria
realizada el 10 de junio de 2022 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos la Secretaría de Inclusión
Social; en respuesta a GADDMQ-SGCM-2022-3362-O, por medio del cual remite la
Resolución No. 033-CIG-2022 de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social,
emitida en sesión No. 096 - extraordinaria realizada el 10 de junio de 2022, en la que se
plantea en la parte pertinente: "solicitar a la Secretaría de Inclusión Social que en
coordinación con la Secretaría de Comunicación, Secretaría de Coordinación Territorial
y Participación Ciudadana, y Secretaría de Educación, realicen la elaboración del plan
comunicacional territorial, para la convocatoria del premio “Dolores Veintimilla de
Galindo” 2022, el mismo que deberá ser entregado el 12 de agosto del presente año en
conmemoración del “Día de la Juventud”. 
El referido plan comunicacional, así como la convocatoria al premio "Dolores
Veintimilla de Galindo" año 2022, deberá ser remitido a los miembros de esta Comisión,
hasta el miércoles 15 de junio de 2022. 
 
En este sentido, envío los documentos referentes a la convocatoria elaborados por la
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Secretaría de Inclusión Social y al Plan de Comunicación emitido por la instancia
competente que  es la Secretaría de Comunicación,  en coordinación con las otras
secretarías mencionadas. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Francisco Fernando Sánchez Cobo
SECRETARIO DE INCLUSIÓN SOCIAL
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-3362-O 

Anexos: 
- propuesta_tÉcnica_premio_dolores_veintimilla_de_galindo.pdf
- premio_dolores_veintimilla_de_galindo_2022.pptx
- cronograma_premio_dolores_veintimilla_de_galindo_2022.xlsx
- Premio Dolores Veintimilla(1).pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Doris Mireya Olmos Pacheco
Secretaria de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
 

Sra. Abg. Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
 

Sr. Mgs. Luis Alberto Calle Gutiérrez
Secretario
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 

Sra. Lcda. Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sra. Soc. Sylvia Janneth Proaño Checa
Directora, Funcionario Directivo 5
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
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PROMOCIÓN DE DERECHOS
 

Sra. Soc. Zaida María del Cisne Valarezo Olmedo
Coordinadora Promoción de Derechos
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
PROMOCIÓN DE DERECHOS
 

Srta. Psic. Brenda Anais Loya Orbe
Técnico de Promoción de Derechos
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
PROMOCIÓN DE DERECHOS

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: SYLVIA JANNETH PROAÑO 
CHECA

 SJPC SIS-DMPD  2022-06-15  

Aprobado por: Francisco Fernando Sánchez Cobo ffsc SIS  2022-06-15  
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